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Número 53 . Viernes 18 de Marzo de 1859. 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
Este periódico'saldrá los Limes, Miércoles y Viérius de oada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales, dje este periódico. 
Precios de suscricion. Un mes 0 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.'

PARTE OFICIAL. 

SECCION DE LA GACETA.

PílESIDRNCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la R eina n u estra  Señora 
(Q D. G.) y su  augusta Real fami
lia continúan  en esta córte  sin no 
vedad en su  im p o rtan te 'sa lu d .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
para el. gobierno, administración y 
orden del Cuerpo y cuartel de Inváli
dos del Reino, aprobado por S. M. en 

1.® de Ollero ííe 1859'.

(CONCLUSION.)

Arl. 83. En la caja que se custo
die en la habittcion del General Direc
tor estará depositado el fondo general, 
7 el remanente de haberes ó la ma«la 
de tropa que hubiere, sirviendo i»  
otra para la entrada y salida mensual 
y diaria de los caudales que se reciban 
y se inviertan en las diferentes aten
ciones dei Eslablocímíento.

De las tres llaves diferentes que 
debe de tener cada una de las dos ca
ja», una estará en poder del segundo 
Jefe del Cuartel, otra en la del Cajero 
pagador y la tercera en la del Secreta
rio Archivero, que será el Inler;Ven- 
íor en todos los romos de contabilidad 
para lo cual llevará los correspondien
tes registros.

Art. 84.. Para el mejor orden y 
exactitud-posible en la administración 
de los intereses del Cuerpo iKibrá tres 
libros de caja, uno de entrada y sali
da general de caudales, en el que se 
anotarán con claridad los que salgan 
y su objeto, y los que tengan ingre
so. con su procedencia. Otro de har 
beres personales, en el que se ano
tarán los que á este ramo pertenez
can, con la correspondiente razón de 
su entrada y salida, y por último, otro 
del fondo general, que cpmprenderá 
el producto de los 2 rs. diarios, por 
plaza do sargentos y cabos primeros.

y uno y medio de cabos segundos y 
y soldados, qÚ6 abonará el Erario al 
tenor de lo dispuesto en el a r l . ' 70; 
los rendimientos de la huerta, cu
biertas sus atenciones, los donativos 
y las demas cantidades que por otro» 
motivos se recibieren.

Art. 05, De las reclamaciones- per
sonales y abonos en revista, seián 
ajustados los individuos del Cuerpo 
cada tres meses por el Secretario Ar
chivero; y satisfechos de todos sus al
cances, excepto los individuo» de tro
pa, que tendrán un fondo de reserva 
en la cantidad que determine el Ge
neral Director, no excediendo de lüO 
rs. vn. para recibirlo íntegro el dia 
que sean- baja, ó para cualquiera oira 
eventualidad.

Art. 86. En fin de cada ano se for
mará por el Cajero el ajuste del fondó 
general comprensivo del remanente 
que quedó del anterior, entrada y sa
lida del que se ajuste, el cual será 
examinado por el Jefe y Capitán más 
antiguos del Cuerpo de Inválidos que 
sean aptos para ello, intervonido por 
el Secretario Archivero, visado por 
el segundo Jefe del Cuartel y aprobado 
por el General Director, con el objeto 
de que sea común el conocimiento 
que se tenga de la legalidad, pureza 
y celo con que se administra aquel 
fondo.

Art. 87. Con los ingresos por pla
za en revista y rendimientos diversos 
que tenga el fondo general, se aten
derá al enlrelenimienlo y renovación 
del vestuario y del utensilio de la 
tropa, así de camas como de comedor, 
y de la cocina parcialmente y en su 
totalidad.

A la compra de leña ó carbón ne
cesario para guisar y a la del aooité 
preciso para el alumbrado del Cuartel.'

Al lavado de prendas de. lienzo de 
uso personal de ios inválidos y demas 
de mesa Y cocina, así como al pago 
de los barberos que afeitan la tropa.

A los reparos indispensables de jie- 
rentoriedad y poco coste y algún otro 
gasto de utilidad conocida ó necesidad ' 
individual justificada, sin que en nin
gún caso ni por ningún pre.t.eíito ,.pue-- 
da distraerse de dicho fondo, cantidad 
alguna que no sea para el mayor brillo" 
y decoro de la Coq;)oracion, pipara me
jorar el bien estar dp sus individuo»; 
y en los casos dudosos que. puedan 
oculTÍr, consüllará cT General Direc
tor lo que crea conveniente.

Art. 88. Los ajustes de que tratan' 
los artículos 84 y 85 que constituyen

las cuentas generóles del Cuartel, in
clusos los haberes, se reunirán todos 
los años bajo carpeta , diferente, y so 
depositará la última en el archivo de 
la Dirección después de obtenida la 
aprobación de este superior Jefe, en 
ios propios termino! que se vcrilica 
por los Inspectores y Directores de las 
armas, con ios cuales estará asimilado 
en sus atribuciones. !

El ajuste correspondiente al fondo 
general se fiasará en el mismo perío
do al Ministerio de la Guerra para su- 
exámeri y determinación.

Art. 89. -Al mismo tiempo, que se 
remita al Ministerio el ajuste compro
bado del fondo general con úñ resú- 
men duplicado, acompañará el Gene
ral Director un estado de haberes do-n- 
de se deniuestre la entrada y sa-Iida 
de este fondo, con el saldo, existencia 
lí debito que resulte eii fin del año 
que se refiere.

CAPITULO v ii:

De Ja Huerta.

Art. 90. La Huerta que está ane
ja al Cuartel de Inválidos, y de la 
que se ha hecho mención, será ad
ministrada con la separación debida 
por persona inteligente elegida por el 
General Director, y bajo las reglas del 
buen orden que el misiao establezca.

Art. 91. Mensualmente se forma
ra una cuenta comprobada, sencilla 
y clara de productos y gastos,; con 
demoslrac’ion del remanente que que
de, así en dinéro cómb en especies 
disponibles; y en fin del añp econó
mico se procederá «a! correspondien
te balance para saber los beneficios 
que han resultado y depositar el so
brante, si lo hubiere, en la caja del 
fondo general. Las citadas cuentas 
mensuales y balance de fin de año 
serán intervenidas y visadas por los 
respectivos Jefes encargados'de la con
tabilidad del Cuárlél y aprobadas por 
el General Director, á cuyo fin se lle
varán por la Secretaría las correspon
dientes anotacióñes y' registros.

CAPITULO VIH.

Del vestuario tj utensilio.

.Arl. 92. Los Inválidos vestirán el 
uniforme que ahora usan con'aque
llas modifica'éipnes <qlié' la experien
cia aconseje comd ñecesarips; á ju i
cio del General-Director, quién He'-'

gado este csrso, ló hará presente para 
la resolución que convenga.

A rt.'95‘. Ei vestuario de laá cla
ses de tropa será igual 'en hechura 
y número para todos, y se compon
drá de iaa prendas que á continua
ción se expresan:

Núm.
de

. Duración 
.de capá una.

pren
das. Años. Mese»

Levita de paño 
azul tsrquí 
par» gala y 
fiestas. i

i *

■ 4

. . « « i i

' ' 6
Rlusa de rgua 

! paño para ala
rio. i X

Levitin verde 
oscuro: para

icasa. 5 " «
Chaqueta ó al-

milla interior 
de bayeta a- 
marilla para
invierno. 2 2 9

Pantalón i e pa-
ño celeste. i 1 6

Cachucha con
visera para
fiesta y gala. i 4 6

Gorra de cuar-
leí. i 2 9

C am isas  dé
lienzo. 2 i 9

Pantalones de 
iden>. 2 2 «

Pares de bor-
ceguís. 2 8

Corbatín de
paño negro 
sin vivo de 
charol. i

f

' >
Pañuelos para 

el bolsillo. 2 l 9

Cepillo de ropa 1 » ' 9

Id. de zapatos 2 9 9

Bolsa do aseo. i 9 »

El paño que sé emplee para la» 
prendas de sargentos y cabos prime
ros será de mejor calidad que el de 
la tropa, y usarán sobre la levita y 
la blusa divisas iguales á las que adop
te el Ejóivito. Lós de nueva entra
da recibirán, por solo una vez, ' una 
faja de estambre que pondrán deba
jo de la' almilla para mayor abrigo. 
Asimisiííó,' atendiendo á ' su estado
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icha£íí*sij'r‘vaicúiliinat'io, se les per- 
^̂  aijUrá en invierno ü1 uso tle una ca- 
■ pola (Jo paño igual al del loviliu, con 

caricia encarnada en el cuello.
Arl. 94. Al ingresar el inválido en 

el Cuarlel recibirá las prendas que 
quedan designadas; y vencido el liem* 
po de duración que. se lea fijo, em
pezará el. período para la renovación 
sucesiva.

Con respecto a los qiic usan mu- 
lelas ó piernas de palo, su conside
rará urenda de vestuario para su en- 
trada.J así oomo unas galas verdes á 
los dóliciidos de la vista, que a ju i
cio del facultativo las necesiten. A 
los primeros se les aumentará en jus
ta proporción el tiempo de uso en 
los borceguíes; y en la misma se les 
aux.iliará para alguna compostura pre
cisa en la prenda reíeriiJa que res
pectivamente use cada uno de ellos.

Arl. 95. Al inválido que á su ad
misión, se le entreguen prendas usa- 

-das, se rebajará para su vencimien
to el tiempo que anteriormente hu
biesen servido. En pantalones de lien
zo y camisas podrán entregarse dos 
usadas en equivalencia de una nue
va hallándose en buen estado; pero 
en el concepto do que ninguna ha 
de haber servido á individuo que hu- 
bjes^ muerto de enfermedad conta
giosa, á juicio del facultativo, en cu- 

. .yo . casó toda la ropa de su uso, in
clusa la cama, deberá ser quemada, 
-’cpnfonnc está mandado.

", El inválido que enajene, pierda ó 
'destroce voluiilarianÍGule, dentro del 
término señalad(j, alguna de las refe
ridas prendas, pagará de sus sobras 
la nueva que se le entregue.
' Arlr 96. El traje de los cociue- 

' y mozos sirvientes del Cuartel se- 
ríT distinto del d e , los inválidos, y el 
sétíalar su clase y forma será priva
tivo] dol General Director.

Art. 97. En las salas destinadas 
para dormitorios de los inválidos de 
tropa se pondrá una mesa do madera 
para cada 10 hombres, un banco pa
ra dada cuatro con igual número de 
cajobes con cerradura para guardar 
Jas prendas de vestuario.

Ademas habrá para cada cama una 
.■silla ordinaria para uso del individuo.

Art. 98. La cama de cada indi
viduo se compondrá:

pe un catre de hierro dulce con 
dos, cabeceras sencillas, pintado al 
ideo;, de color verde.

bn jergón de terliz rayado blan- 
.co y azul, auficientemenle relleno de 
paja largo ó esparto.

ÍIh colchón de la propia lela con 
.una arroba de luna burda.

Una almohada de tela igual á la 
<lel coieJIion con libra y media de 
Jana y 'su  funda de lienzo.

Dos. «álvanas de lienzo vivero.
Dos maíllas de Falencia.

„ Una colcha de indiana.
Art. 99. Los cocineros y mozos 

^«irvienles tendrán dormitorios sepa
rados, y para cada uno de ellos una 
cama igual á la que usan los invá
lidos, con Jos demas enseres nece- 

jSaribs.
Art. too. Para cubrir las mesas 

del torcedor tendrán los manteles cor- 
resfjomJieutes, y para cada inválido 
una: servilleta, un cubierto y un vaso.

Ademas- ,de los utensilios expre
sados y los que se consideren pre- 

botellas ó jarros, vina- 
; geeras ,y saleros, habrá en la coci- 
. .na Ifis calderas, peroles, cacerolas, 

.plato,<, fuentes v demás que se con 
<;eplúen indispensables.

Art. 101, Las sábanas y fundas de 
almohada se mudarás por regla ge
neral Lodos los meses; los manteles 
y servilletas, así como las camisas, 
todas las semanas; y con este obje- 

, :lu habrá siempre de reserva en el 
almaccn al ménos un número igual

al de las prendas que estén en uso.
Arl. 10*2. Todos los artículos y 

oléelos que .so empleen para el ves
tuario, utensilio, munaje y demás en
seres del Cuartel de Inválidos, serán 
precisamente do las fábricas naciouá- 
les, y el General Director dispondrá 
la compostura ó renovación de una 
parte ó do todo el utensilio y me
naje cuando después de un escrupu
loso examen lo considere necesario, í 
observándose en lodo el mayor esme- [ 
ro y la más rígida economía.

CAFITÜLO IX.

Licencias temporales.

Art. 103. Atendida la situación es
pecial y circunstancias particulares en 
que se encuentran los inválidos, el I 
General Director podrá conceder li
cencia por tres meses y próroga de 
uno dentro de la Peninsuia'á los Je
fes y Oficiales que necesiten lomar 
baños, convalecer de alguna enferme
dad ó alivio de sus padecimientos, 
previo diclámen del facultativo del 
Cuerpo. Del propio modo podrá con
ceder dichas liceocias por lodo el tiem
po que estime conveniente á aquellos 
Jefes y Oficiales que por su excesi
va inutilidad no presten servicio al
guno. Dentro de los referidos pla
zos, la Administración militar les acre
ditará el sueldo de Heglarnenlo, me
diante justificación de revista mensual 
en la forma prevenida. Las licencias 
para el extranjero se impelrarán de 
S. M. por los medios establecidos.

Alt. 104. río podrá hacerse uso 
de la licencia en ningún caso sin el 
competente pasaporte del Capitán Ge
neral del distrito, el que se solicita
rá con expresión del objeto y pimío 
á que se dirige el interesado.

Art. 105. Con respecto á las cla
ses de tropa, podrá el General Direc
tor concederles licencia dentro de la 
península por el tiempo que conside
re necesario, abonándoles el haber y 
ventajas, mediante justificación men
sual; pero para tomar baños mine
rales ú otros medicamentos en que 
se necesiten recursos extraordinarios 
del Erario público, se atendrán ó lo 
prescrito para los individuos del ejér
cito.

TITULO m .

Orden judicial y penal.

' CAPITULO X.

Art. 106. La cualidad de inválido 
no disminuye la gravedad de los deli
tos comunes á todas las clases, como 
tampoco los que son peculiares á ios 
individuos en cuerpo organizado bajo 
un sistema y una divisa militar. Así, 
pues, los inválidos quedan sujetos para 
ios delitos graves á las penas estable
cidas y que en adelante establecieren 
los Ordenanzas del Ejércilo.

Arl. 107. Siendo voluntaria la per
manencia en el Cuerpo, no puedo apli
carse legalmenle la pena do los deser
tores á los inválidos quO se ausenten 
iumolivadainenle y sin licencia; mas á 
fin de prevenir y corregir esta falla, si 
s»' cometiere, se observarán las dispo
siciones siguientes.

1. * Todo inválido de la clase de 
tropa que se ausentase del Cuartel sin 
licencia, presentándose ó conseguida 
que sea su captura por las Autoridades 
y medios para ello compelenles, per
derá el derecho al retiro que tuviese 
concedido antes dé su entrada en aquel, 
ó que por su inutilidad le corresponda, 
procediéndose al efecto según se ex
presa á continuación.

2. * El que espontáneamente se pre
sente en el Cuartel arrepentido, den
tro de los tres primeros meses de 
su ausencia, sufrirá 15 dias de arres

to; y cumplido este, necesitará seis 
meses de permanencia en el estable
cimiento, observando buena conduc
ta, para volver á adquirir los dere
chos perdidos. En cualquier tiempo 
que se presente después de los tres 
meses de haberse ausentado, el ar
resto será de un mes y la permanen
cia de un año para los efectos ex
presados.

3. " El que habiéndose ausentado 
del Cuartel fuere aprehendido pasa
dos tres dias y antes de los 30, su 
frirá mes y medio de prisión, y se
rán necesarios 18 meses de perma
nencia con buena conducta para vol
ver á adquirir ios derechos perdidos. 
Si fuese aprehendido después de aquel 
plazo, se le aumentarán 15 dias más 
de prisión y seis meses más de per
manencia para iguales efectos.

4. * El que después de cumplido 
el arresto impuesto ó prisión en su 
caso, y antes de espirar el tiempo de 
permanencia respectivamente prefija
da, para volver á obtener ios bene
ficios de que se privó con la deser
ción, solicitase su salida del Estable
cimiento, se le concederá la licencia 
sin goce alguno

5. '* El que reincidiese en la falta 
de ausentarse del Cunrlel sin licen
cia, sea ánles ó después de cumpli
do el tiempo señalado en las preven
ciones 2.‘ y 3.*, quedará privado de 
hecho de toda pensión y retiro y des
tinado por dos años á una casa do be
neficencia si fuese habido.

G.* Las correcciones contenidas en 
las disposiciones que preceden se en
tenderán siempre sin perjuicio de que 
el individuo reponga á su costa las 
prendas de vesturio no vencidas y las 
de utensilio que hubiese enajenado, y 
sufrir |e! castigo que mereciese por 
cualquier delito cometido anterior al 
acto de ausentarse.

7.* Para la aplicación de las pe
nas contenidas en las disposiciones 
anteriores deberá preceder en todos 
cosos una información sumaria para 
acreditar el hecho con arreglo á lo 
que disponen las leyes militares.

Art. Í08. Para la comprobación de 
los delitos graves y aplicación de las 
penas se formará la correspondiente 
sumaria, según Ordenanza por el Ayu
dante de semana, si es individuo de 
tropa, y por el Ayudante mayor ú otro 
Jefe que nombre el General Director, 
si el delincuente perlenece á la clase 
de Oficial. En los casos en que deba 
elevarse á proceso loaoluado, conclui
do este por el Ayudante mayor ó por 
otro Jefe autorizado, puesto el dio- 
tómen fiscal y la defensa por escrito 
del Oficial que el acusado haya nom
brado, se remitirá por el Director la 
causa al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina para que en él so vea y se 
sentencie.

Art.-T09. Las fallas leves en que 
los inválidos incurran serán corregi
das y castigadas por el General Direc
tor y demás Jefes según juzguen nece
sario y conveniente; pero teniendo 
presente que la índole y especial si
tuación de sus subordinados requiere 
excepciones, por lo tanto atenuarán el 
rigor del castigo que por igual falla se 
impondría al soldado en activo servi
cio y con las armas en la mano.

Art. 110-' El General Director po
drá nombrar un letrado de conocida 
ciencia en el concepto de Asesor pa
ra consultar los casos graves y todos 
aquellos en que estime conveniente oir 
su parecer. El mérilo que contraíga en 
este servicio le servirá de recomenda
ción para sus ascensos en la carrera.

Madrid i . °  do Enero de 1859.= 
0,Donnell.

Núm. 40.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con osla fecha ai Director 
general do Infantería lo siguiente:

aEnlerada la Reina (Q. 1). G.) de 
una instancia que el Capitón general 
de Granada cursó á este Ministerio en 
21 de Setiembre priáximo pasado, pro
movida desde Zugena por D. Pedro 
Carnicel y García, Capitán graduado; 
Teniente que fue de infanlena, dado 
de baja en el Ejército en virtud de 
Real orden de 22 del citado raes, y 
teniendo presente lo informado por 
V E. en sus oficios de 26 de Noviem
bre y 0 de Enero últimos, se ha dig
nado concederle el relief que solicita 
puesto que justifica que por hallarse 
enfermo no pudo presentarse en su 
Cuerpo al terminar la Real licencia 
que se hallaba disfrutando, pero soÜO' 
con abono de sueldos desde esta fe
cha; siendo al propio tiempo la. volun
tad de S. M. que la rehabiliítacion de 
este Oficial se publique en- la orden 
general de! Ejército del mismo modo 
que se efectuó con su baja, comuni
cándose asimismo esta disposición á los 
Directores é Inspectores generales de 
las armas é inslilutos. Capitanes gene
rales de los distritos y al Sr. Slmislro 
de la Gobernación de! Reino.»

Do Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado ó V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mucho» 
años. Madrid 5 de Febrero de 1859‘.— 
El Mayor, Francisco de Urtariz.— 
Señor......

Núm. 18.— Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general do 
los Cuerpos de Estado Mayor del Ejér
cito y Plazas lo que sigue:

«Enterada la Reina (O. D. G.) de la 
instancia promovida desde esta corle 
por D. Manuel Arango y Flores, Ca
pitán que filé del Cuerpo de Estado» 
Mayores de Plazas, dado de baja en el 
Ejército en virtud de Reafórden de 9 
do Diciembre próximo pasado, se ha 
servido concederle la rehabilitación en 
su empleo, y disponer al propio tiem
po que se le expida ei retiro que por 
sus años de servicio le corresponda 
para la ciudad de Oviedo, debiendo 
abonársele en dicha situación por la» 
Oficinas de Hacienda de la citada pro
vincia el sueldo de 540 rs. vn. men
suales, ínterin el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina informa acerca del 
que definitivamente debe disfrutar; 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que la rehabilitación de este Ofi
cial se publique en la orden general 
del Ejército, del mismo modo que se 
efectuó con su baja, comunicándose 
asimismo esta disposición a los Direc
tores é Inspectores generalfis de las 
armas é instituios. Capitanes generales 
de los distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino.»

De Real orden, comunicada por di* 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E- 
para su conociinienlo y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 4859.—El Ma
yor, Francisco de Uztariz.—Señor.—
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MH«STEHIÜ DE L \ GOBERNACION.

Gobicn^o.—Negociado 5.*—Quintas.

Circular,

El Sr. Ministro de lá Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
Ja provincia de Almería lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia elevada á este Ministerio 
por ,D. Cristóbal Espinosa y D. Fran
cisco Rabanillo, médico y cirujano res* 
pectivamente del bosfiilal de Santa Ma
ría Magdalena de esa ciudad, en soli
citud de que se les abonen honorarios 
como encargados de la observación y 
curación de los quintos que por orden 
del Consejo de esa provincia fueron á 
aquel establecimiento durante las ope
raciones de la quinta para la reserva 
del añodelll57i

Visto el art. 110 de la ley de Reem
plazos vigente:

Visto el párrafo tercero del regla
mento para ia declaración de las ex
cepciones físicas de los mozos.

Vistas las Reales órdenes de 18 de 
Marzo y 14 do Abril de 1857:

Considerando que los facultativos 
de los hospitales, así civiles como m i
litares, al observar á los quintos no 
hacen otra cosa que cumplir con el 
deber que tienen de asistir y observar 
los enfermos que entran en su esta
blecimiento, con arreglo á las órdenes 
que reciban de las Autoridades:

Considerando que el párrafo terce
ro del art. 9.® del reglamento de 
exenciones físicas dispone que se ve
rifiquen las observaciones de los quin
tos en los hospitales, así civiles como 
miniares, sin que les señale retribu
ción alguna por este servicio:

Considerando que ia Real orden de 
18 do Marzo previene que se abone á 
los hospitales la estancia de los quin
tos en Observación, y señala los fon
dos de que debe satisfacerse, sin que 
tampoco se haga mención de honora
rios á los facultativos.

Considerando que la Real orden de 
14 de Abril concede derecho á retri
bución a los facultativos que se nom
bran para la observación de los quin
tos cuando esta se verifica en la Caja, 
pero que esta disposición no puede te- 
Dcr aplicación al caso de que se trata, 
pues que en aquella se habla de facul
tativos que no reciben retribución al
guna del Estado, cuando los de los hos
pitales están retribuidos por asistir á 
ios enfermos que entran en sus esta
blecimientos: S. M., de conformidad 
con el dictamen emitido sobre este 
asunto por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
desestimar la instancia de los profeso
res del hospital de Santa María Magda
lena de esa ciudad; siendo la voluntad 
de S. M. que esta resolución sirva de 
regla general en casos análogo.s.»

Lo que de Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, traslado 
áV ... para su inteligencia y efectos
consiguiente». Dio» guarde á V....... .
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 
1859.=E1 Subsecretario, Juan de Lo- 
reezana.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

MINISTERIO DE ESTADO.

=  3
provincia de Navarra, ocurrida en 
aquella República á mediados del últi* 
mo verano.

Lo que se publica á ñn de que lle
gue á conocimiento de las personas 
que se crean con derecho á sucedei- 
en lo» bienes del finado, las que se 
servirán presentarse en este Ministe
rio para enterarles de lodos los porme
nores relativos á este abinlestato.

Según participa á este Ministerio 
el Vicecónsul encargado del Consu
lado general de España en Argel, el 
úia iO de Enero último falleció abin- 
téstalo, en el pueblo de Bogliai-, 
Agustina Torres, natural de Madrid, 
de 42 años, dejando vario» efectos, 
cuya venta habla producido 57 fran
co» 20 céntimos.

También anuncia el fallecimiento 
abintestalo de José Saurluas, según 
86 cree natural de Menorca, ocur
rido el 15 de Enero de este año en 
el hospital civil de Argel, habiéndo
se encontrado en su poder 115 fran
cos 5 céntimos.

Lo que se publica para conoci
miento de las personas que se con
sideren con derecho á percibir dichas 
cantidades, advirtiendo que habrán de 
acreditarlo, por sí ó por medio de 
apoderado, ante el Consulado general.

í)ireecion de Comercio,

El Encargado de Negocios de Espa
ña en Guatemala participa á e»ta pri
mer^ Secretaría, con fecha 10 de Di
ciembre del año próximo pasado, la 
desgraciada muerte de 1). Ramón Ma
ría de lUnondo, natural de Goizucla,

SECCIOR DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 68.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en 
la Real orden  de 15 de Abril de 
184 9  relativa al fom ento y mejora 
de la cria caballar se ha procedido 
po r la com isión dcl ram o á reco 
nocer los sem entales de que se 
com pone la parada de Juan G arcía, 
vecino de esta capital, estab le
cida en su  casa de  Campo llamada 
la N oguera y en tendida por el Es- 
parraguero , térm ino y jurisd icción  
de esta  villa, habiendo dado dicho 
reconocim iento  el resu ltado  que 
á continuación se esp resa .

D. A ntonio C añizares, Subde
legado de V eterinaria é individuo 
de la Jun ta  provincial de A gricul
tu ra , Certifico: que en el dia de 
la fecha, he reconocido la parada 
propia de Ju an  G arcía de esta ve
cindad, y hallándolos en buen es
tado de salud , robustez, y con las 
cualidades que exijo la Real orden 
de 15 de A bril de 1 8 4 9 , se  ex
p resa  á continuación su reseña.

Un caballo llam ado N oble, en 
tero , castaño con cabos negros, se- 
nii-calzado de los pies, y con a r
m iños, ocho años, s iete  cuartas y 
seis dedos, con h ierro , es tá  desti
nado al natural.

O tro id, Gabilan, en tero , casta
ño oscuro, y con la espada rom a
na, cavos mas oscuros, lu n a res  al 
lom o y costillares, diez años, s ie te

cu a rta s , cinco dedos, sin  h ierro , 
sirve  al contrario .

Un garañón llam ado P ile ro , 
en tero , rucio rodado en tre  pardo, 
cinta negra en el lom o y caidas so
bre las espaldillas, tre ce  años, siete 
cu artas  y tres dedos, sin h ierro , 
está deslinado á las yeguas

Otro id. B aleroso, en tero , ne
gro  azabache, con la cara castaña, 
vozo y bragada b lancos, flechado 
en la parte  laliva derecha del cue
llo, siete años, siete cuartas y cua
tro dedos, con h ierro , sirve com o el 
an terio r.

Otro id. C ulebra, en tero , casta
ño pardo , con fagillas, y con la ca
fa y vozo castaño, bragado en blan
co , y un inechoii lo m ism o sobre 
las prim eras vérteb ras  dorsales, s ie 
te  años, siete cuartas y un dedo, 
sin h ierro , sirve com o el an terior.

Otro id M onibaftez. en tero , ru 
cio, boci-blanco, m anchas m as os
curas en las eslrem idades, rabón, 
ocho años, siete cuartas m enos m e
dio dedo, con h ierro , sirve  al na
tu ra l.

A lbacete 9  de Marzo de 4 8 5 9 . 
Antonio Cañizares.

Lo que en cum plim iento de la 
Real orden citada, he dispuesto se 
in serte  en este  periódico oficial pa
ra conocim iento dcl público. A lba
cete  15 de Marzo de 1 8 5 9 .— D. O ., 
el S ecretario , M auricio T rapiclla.

Otra núm. 69.

Con arreg lo  á lo d ispuesto en 
la R eal orden  de 15 de Abril de 
1 8 4 9 , relativa al fom ento y m ejora 
de la cria caballar, se ha p roced i
do por la Comisión del ram o á r e 
conocer los sem entales de que se 
com pone la parada de P edro  L o 
zano, vecino do esta capital, esta
blecida en la venta de las Villas 
nuevas, térm ino y jurisd icción  de 
esta villa; habiendo dado dicho re 
conocim iento cl resu ltado  que á 
continuación se expresa:

D. A ntonio Cañizares, S ubde
legado de V eterinaria, individuo de 
la Ju n ta  provincial de A gricultura, 
Certiüco: Que en el dia de la fecha 
he reconocido los sem entales que 
constituyen la parada de P ed ro  Lo
zano de esta vecindad, y hallándolos 
en buen  estado de salud, robustez 
y con las cualidades que previene la 
Real orden  de 15  de Abril de 
1 8 4 9 , se  espresa á continuación ia 
reseña.

Un caballo llam ado E lefante, 
en tero , castaño claro con cabos 
negros, estrella  pequeña, lunar b lan 
co en tre  los ho llares, rubicán  on 
el h ijar derecho desde el hueso in 
nom inado. hasta  la región tibio fe
m oral, doce años, siete cuartas y 
nueve  dedos, con h ierro’, s irve  al 
natu ral.

Otro id. C alderero , en tero , cas
taño, lucero  sin o tras señales ap're- 
ciables, diez años, s iete  cuartas v

dos dedos, sin h ierro  y .sirve al 
contrario.

Un garañón, llam ado Ligero, 
en tero , negro mal teñ ido  en tre  cas
taño, con el bozo de lo m ism o, 
bragado de zorro, cinco años, sie
te  cuartas, sin h ierro , está destina
do á las yeguas.

Otro id. Gigante, entero, negro  
m orc illo ; en tre  castaño eñ¡los ojos, 
bragado en blanco, dos m anchas lo 
m ism o sobre la parle  superior del 
corbejon izquierdo, por encima del 
calcáneo, doce años, s iete  cuartas, 
y cuatro  dedos, sin  h ie rro , y sirve 
com o el an terio r.

O tro id. C abrito , en tero , rucio 
claro, b ragado en blanco, sin otras 
señales notables sobre la p ie l, tre 
ce años, siete cuartas y tre s  dedos, 
sin h ierro , sirve al natural.

A lbacete G de Marzo de 1 8 5 9 . 
Antonio Cañizares,

Lo que, en cum plim iento de la 
Real orden  citada, hé dispuesto se 
in serte  en este  periódico oficial pa
ra conocim iento del público. A lba
cete  15 de M ario de 1 8 5 9 .— O, 0 . ,  
el S ecretario , M auricio Trapiella.

Otra núm. 70.

El S r. B rigadier G obernador Mi
litar de esta  provincia en 14 del 
actual m e dice lo siguiente : 

bEI E . S. Capitán C epera) del 
D istrito con fecha de 11 del actual 
m e dice lo que sigue.— Aprobado 
por S. M. la Reina ( q .  D. g .)  en 
Real orden de prim ero de Enero 
últim o, el nuevo reglam ento para el 
gobierno, adm inistración y orden 
del cuerpo y cuartel de Invalidos 
del Reino; el E . S. D irector G ene
ral de ios m ism os, al tiem po de 
rem itirm e ejem plares para conoci
m iento y despacho de esta  Capita
nía general m e eñearga se de la 
publicidad posible á los artículos
1 .®  y 4 . ® de dicho reg lam ento  
que esp resa  la adjunta nota, y en 
los cuales so m arca las c ircu n stan 
cias que se requ ieren  para in g re 
sar en dicho noble asilo' del valor 
y de la lealtad , donde S. M. les 
dispensa tan reconocidas ven tajas; 
esperando de Y. S . le d á tá  la d eb i
da publicidad en ese  G obierno de 
su cargo,- á fin de que los que se 
hallen con  vordaderá  inutilidad, 
ingresen  en el ya m encionado c u a r
tel, y se  pueda dism inuir ya que 
no des te rra r la vergonzosa m endici
dad á que algunos se dedican en 
m engua do la civilizocian y del d e 
coro nacional.— Lo que con in c lu 
sión de la nota que se cita en el 
p receden te  escrito  tengo él gusto  
de transcrib ir á V. S. á' fin de que 
se sirva disponer la in serción  do 
uno y otro' en el Boielin 
de la provincia para la debida pu-
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bliculad qufi lanío se recom ienda 
por S. E. el Capitán G eneral.»

Lo que he d ispuesto  se pu- 
p lique en este periódico oficial pa
ra  conocim iento de los habitan tes 
de. esta pro.vincia y efectos corres* 
|K>ndiente.i A lbacete  16  de Marzo 
de 1 8 5 9 .—b . O. E l .Secretario, 
Mauricio, Traptella.

GOBIEIINO MíLltAU.

. Capilania genera l de A^alcncía' 
E . .M .— Nota ^tie se c ita .— Art. 1.® 
Conform e al Udal decreto dé 20  
de  O ctubre do 1855  y leyes dé C 
de N oviem bre de 1857  y 2 9  do 
O ctubre de  185 6  la Nación recibe 
bajo su  inm ediata protección á t o 
dos loS i individuos del ejército  per- 
m iinénte, de la reserva y de la a r 
mada que se hayan inutilizado en 
su  defensa y á cualquier .otro espa
ñol ó estrangero  al servicio de la 
España que se halle en igual ca
so. E n su consecuencia, estab leci
do el Cuartel de  Invalidos en Ma
drid , tendrán  derecho á ingresar .en 
él- los m utilados y, los toLalmeiite: 
inutilizados en cam paña ó en acto  
del servicio de arm as equivalente. 
Art. 4 . “— Los asp iran tes serán  d e 
clarados inválidos en virtud de Ueal 
orden lirm ada ¡por , el M inistro de 
la G uerra; y en tretan to  que recae 
la Real aprobación, los consultados 
que lo so lic iten  se rán  agregados á 
és te  establecim iento  con d es tin o .á  
una secéion q u e  se denom inará de 
inú tiles  agregados: y in ich lras p e r
m anezcan ' en esta' situación de es- 
pectativa, recib irán  diariam ente por 
socorro , el haber, pan y utensilio 
correspondiente al . soldado de in 
fantería 8Í no tuvieren de antema-^ 
no consignado retiro  ó pensión ma 
yor; y en habitación aparte y des
tinada á este! fin, obtendrán el trato 
y asistencia adecuados á su clase 
y goces, abonándose m cnsualm cníe 
sus haberes, en vista de la recla
m ación correspondiente que se ha
rá  acom pañada de certificación li
brada po r el Gefe del detall, y vi
sada po r el G eneral D irector en la 
que se esprese la fecha y motivo 
de la agregación .— Hay un sello 
que dice: Capitanía G en e ra r do Va
lencia, E . M., El coronel Gefe de 
C. M. G abriel de T o rres .— Es copía, 
É l Com andante Seérelario  interino, 
Miguel M. Sarahia.

PARTE NO OFICIAL.

alcaldía CONSTITUCIONAL DE 
VILLAMALEA.

a n u n c io : ' '

H allándose term inado el repar- 
limi.ento de la contribución lerrilo- 
r i f l . t le  esta villa y corrien te  afio, 
■por acuerdo  del Ayuntam iento de 
la m ism a  y conform e á instrucción, 
se espono al público por cuatro dias, 
durante cuyo,plazo podrán exam ipar- 
Ic lips .:C ontribuyenleíí>y hacer las 
redam aciones que tendón á bien.

Bimalea 15 de Marzo de 1859 .
. Bümon Cañada.— P. A. (V. A. 

Jifan Francisco C añada.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL 
É.INDUSTRIAL.

Comisión para ¡a construcción del 
Ferró-carril de Madrid á Zaragoza.

Esta Comisión ha d ispuesto  con
tra ta r  el servicio de trasporte  y . 
ácarreo  de las trav iesas y made
ras- de pino-, que existentes- en la 
ribera  del rio Ju ca r, té rm ino  m u
nicipal do F uen-san ta , han d e 'c o n 
ducirse á la E slacien  del F erro 
carril de A licante, en la villa de la 
R oda, con arreg lo  al pliego de con
diciones ad jun to .

L as proposícíónes, que debe
rán  sor redactadas con sugecion 
al modelo que  acom paña á dicho 
pliego, serán  rem itidas.con  dos cu
b iertas; la ex terio r vendrá dirigida 
al P residen te  de esta Comisión, y 
en la in terio r se expresará el nom 
bre  y dom icilio del p roponen le , y 
el obgeto de la proposición.

El plazo para adm itir las pro- 
posiciojics term inará el dia 1.° de. 
A bril próxim o y la Comisión pro-, 
cederá  á la apertu ra  do todos los 
pliegos en un solo , acto, dentro 
d e ' los diez dias s igu ien tes, re se r
vándose el dereclio de acep tar la 
preposición que m as la convenga, 
ó ninguna de ellas si asi lo esti
m are oportuno. M adrid 18 de M ar
zo de .1859 .— El Secretario , José- 
García Miranda..

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  pu
ra, el trasporte .o  acarreo 
de las traviesas y otras 
maderas de pino que des
de, la ribera dcl rio Jú- 
car,, término municipal 
de Fuensanta, han de 
conducirse al depósito de 
esta Sociedad, inmediato 
á la Estación del ferro
carril de Alicante en la 
villa de La Roda.

1. * El conlralisla se obliga á eje
cutar dicho servicio de modo que dia
riamente se ocupen cincuenta carros á 
lo menos, en trasportar maderas desde 
la ribera det Júcar, termino de Fuen- 

,santa á la villa de La Roda, en el de
pósito.. de la Sociedad, inmediato á 'la  
:E-stacion.

2. * Será de su cuenta la carga y 
descarga, y cuantos gastos se origi
nen con este ú otro cualquiera mo
tivo que su servició exija.

3.  ̂ Con sugecion á lo que dispon
gan los subalternos encargados por 
la Sociedad, cargará y descargará en 
los puntos que aquellos indiquen, den
tro de los depósitos respectivos, de
jando apiladas las traviesas en cas
tillos de ciento cada uno.

4. * Todo conductor de uno ó mas 
carros saldrá d d  Depósito de la Fuen
santa con la correspondiente guia que 
esprese el número de traviesas que 
trasporte, cuyo documento devolverá 
precisamente á las veinte y cuatro

horas, firmado el recibo al pie por 
el encargado ó Sobrestante en la 
Roda, entregándole ol Comisionado en 
la Fuen-santa para, que obré lós efec
tos convéTiienies én la liquidación.

5.* Las guias serán numeradas cor- 
relalivamcnlé y firmadas por eí co
misionado de ia Sociedad y por el 
contratista ó su representante.

G.“ En el caso de sufrir estravio 
cualquiera pieza desde la salida de 
un depósito para el otro, el Contra
tista abonará á la Sociedad su im
porte á los precios corrientes en Ma
drid para esta clase de maderas.

7.“ Cualquiera retardo ó falla de 
cumplimiemp: eu las condiciones an
teriores será subsanado en propor
ción af daño que ocasione á la So
ciedad española Mercantil ó Indus
trial, nombrándose al electo peritos 
por ambas parles que diriman la cues
tión, que en caso de discordia será 
resuella por el Ingeniero. Inspector 
del Gobierno.

0.* Semanalmente se hará la liqui
dación de las maderas trasportadas y 
se abonará su importe según el precio 
de adjudicación verificándose estas ope
raciones por el comisionado de la 
Fuensanta.

9. * El Upo del importe del servicio 
se ba de hacer por el proponenle, en 
razón á la unidad corrospondiente.

10. * Odio dias después de la adju
dicación del servicio á favor dei con
tratista, deberá empezar ésto á desem
peñarle, sufriendo una mulla de cien 
reales por cada dia que se retarde.

11. * El contratista, al firmar el 
.contrato, depositará en la Caja de la 
Sociedad la cantidad de mil rs. vellón 
que servirán de garantía para el cum
plimiento de las condiciones y respon
sabilidades qire las mismas imponen, 
cubriéndose cualquiera baja que espe- 
rimenlG dicha fianza con el importe de 
las liquidaciones semanales hasta don
de sea preciso.

Concluido el servicio se devolverá 
al contratista la garantía que tenga en 
depósito.

1'2.‘ El contratista no podrá tras
pasar á otra persona el todo ó parle del 
contrato, sin prévio consentimiento de 
la Sociedad.

15. Las cuestiones á que diere lu
gar la inteligencia del contrato se re
solverán-en Madrid por dos árbitros, 
nombrando uno por lá Sociedad Espa
ñola Mercantil é Industrial y otro por 
el contratista y en caso.de discordia, 
se decidirán, sin más apelación, como 
tercero, por el Ingeniero Inspector del 
Gobierno; siendo de cuérila de la par
le no favorecida por el fallo de los ár
bitros el pago de los gastos^que eu es
te juicio se ocasionen.
, 14.* La Sociedad se reserva el de
recho de aceptar la proppsicion que 
más la convenga ó ninguna de ellas si 
así lo estimase oportuno. ’

Madrid Í6 de Marzo de 1859.—El 
Secretario, José García Miranda.

MODELO DETROPOSICION.
. D..N. N., vecino de . . . .  , 

se obliga á trasportar las maderas que 
la Sociedad Española Mercantil é In
dustrial tiene en la Fuensanta hasta el 
depósitc que tiene la misma inmediato 
á la Estación :del ferro-carril de Alican
te en la villa de la Roda con arreglo ,ai 
pliego de condiciones que la ‘misma 
Sociedad ha formado para este servicio 
y á los precios siguientes:

Por cada pié lineal de media 
vara. Tanto.

Por Ídem Idem de pié y
cuarto. »

Por Ídem idera de tercia. » 
Por cada pié lineal de sesma. » 
Por cada vigueta. »
Por cada media vigueta. »;
Por cada madero de á 6. >»

Por cada idem de á 8. »
Por cada idem de á 10. »
Por cada tablón de i  á 2 pulga

das de grueso y de 7 á 10 
pies de largo. »

Por cada tablón de 1 a 2 pulga
das de id. y de 10 á 15 pies 

■ de largo. "  »
Por cada tablón de 2 á 5 pul

gadas de grueso y de 7 á 10 
piés de-largo. »

Por cada tablón de 2 á 3 idem 
■ de idem y de 10 á 15 piés de 

largo. »
Por cada docena de ripia de 7 á 

10 pies de largo. »
Por quintal de costeras y ptintai ' 

de madero. »

Fecha y firma.

1

En cctp éstablecimiezjlo hay ¡esta
dos de los. modelos quincenales de sa
lud pública, y los mensuales de nacidos 
y muertos, y de. niños nacidos, vacuna
dos y muertos que menciónala circular 
número 54 del Gobierno de provincia: 
estados trimestrales de nacidos y ca
sados y muertos: recibos de talón ps' 
ra las contribuciones territorial é in
dustrial:' papeletas de conminación de 
moroso: idem de citación á los ino* 
zos y libramientos, cargaremes y car
tas de pago para las cuentas de 
propios.

‘A L B A G E tE  i8 5 9 .-  .

L lam am os la atención de  nues
tro s  susci’itores sobre la publica
ción , la L ectu ra para todos, pe
riódico literario , de una baratura 
nunca vista en. España; su  redac
ción y parte  m aterial no dejan na
da que desear.

Los ocho núm eros publicados 
contienen  adem ás de los 5 9  g ra
vados, cinco novelas; Los T ram 
peros del A rkansas, po r Aimard:
Por un Alfiler, por J . T . de Saint- 
G erm ain: La R eina de. la Vendi
mia, por Jav ie r de Palacio: La Luz 
del Cem enterio, po r U trera ; Este 
M undo 'e s  un E^andango, p o r el 
coronel D. M ariano Uuiz-Lorenzo;
Dos V iages, ,á China y á Alemania: 
Sección Religiosa, por el Conde 
do F ab raq u er: Curso fam iliar de 
L ite ra tu ra , por L am artine; Lec
tu ras C ientifico-indústriales; Des
cripción dé los G lobos aereostáti- 
cós; D escripción de  los- aéreos; 
M onlgolfiera: L a Goma elástica; No- ! 
labios' aplicaciones dc ' lá, misma: 
Recoiefccióri del Caculchaic: Nuevo 
prqcediniie'nlo- para éblenier j a  Go
m a-liquida: Volcanizacio.n d e l Ca- 
culciiouc: De la Eleclricidadw su 
origen y aplicaciones, por D, José 
Canalejas y  Casas: A rle ' d'e' dqmar 
los caballos, po r R a re .^ . .Crónica 
es trangcra , por Jancr: Revista mu
sical, por N om bela: R ev ista  teatral: 
Bibliografía española y extraugera.

Se suscribe bn su Administra
ción, lib rería ' dé D-., Garlos Bailly* 
B ailliere, calle del P ríncipe , núme- ¡ 
ro 11 , Madrid: y en esta dapital j
en la Im prenta de este  ‘periódico. i

IMPRENTA DE lÁ
calle áehllosario, número 10.,
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